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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 
CONSIDERANDO que el Gobierno de la República de 
Nicaragua, suscribió el día seis de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, el "Acuerdo para la Creación del Centro 
Internacional del Manglar", en la ciudad de Shenzhen, 
República Popular China. 

11 
TOMANDO EN CUENTA que Nicaragua cuenta con 
una superficie de aproximada de manglares de 102,000 
hectáreas en las costas del Pacífico y el Caribe, que son 
vitales para la protección ambiental y la mitigación de 
los efectos del cambio climático. 

111 
RECONOCIENDO que los programas de cooperación del 
Centro Internacional para los Manglares están dirigidas a 
coadyuvar a los Estados en actividades de conservación y 
aprovechamiento sostenible de los bosques de ese recurso. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8921 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL "ACUERDO 
PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO 
INTERNACIONAL DEL MANGLAR" 

Artículo 1 Apruébese el "Acuerdo para la Creación del 
Centro Internacional del Manglar, suscrito en Shenzhen, 
República Popular China, el 6 de noviembre de 2024. 

Artículo 2 Esta aprobación Legislativa, le conferirá 
efectos legales dentro y fuera del Estado de la República 
de Nicaragua. 

Artículo 3 La Presidencia de la República procederá a 
ratificar la aprobación del "Acuerdo para la Creación del 
Centro Internacional del Manglar", para su Depósito ante 
la Secretaría del Centro, conforme el artículo XVI y la 
publicación del mismo. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por 
tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón Rubén Daría de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de 
diciembre del año dos mil veinticinco. Dip. Lo ria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 

ACUERDO PARA LA CREACIÓN 
DEL CENTRO INTERNACIONAL DEL MANGLAR 

Los Gobiernos de los Estados Miembros del Centro 
Internacional del Manglar (en lo sucesivo denominados 
colectivamente como los "Estados Miembros") 

RECONOCIENDO el rol esencial de los manglares y 
los humedales adyacentes en la biodiversidad mundial y 
los servicios ecosistémicos asociados para el desarrollo 
sostenible y el bienestar humano, y la consiguiente 
necesidad de ampliar los esfuerzos de colaboración 
mundial para la conservación, restauración y uso racional 
y sostenible de los manglares, 

CON CIENTES de los retos que plantea el intercambio de 
conocimientos, la cooperación técnica, la comunicación 
y la concienciación pública en materia de conservación, 
restauración y uso racional y sostenible de los manglares a 
través de proyectos piloto y la formación de capacidades, 

RECONOCIENDO la importancia y la urgencia de la 
cooperación y la colaboración entre los gobiernos, las 
organizaciones regionales e internacionales, las Iniciativas 
Regionales de Ramsar (IRR) en el marco de la Convención 
sobre los Humedales ( en lo sucesivo denominada como 
la "Convención"), la academia, el sector privado, las 
organizaciones de la sociedad civil, los pueblos indígenas 
y las comunidades locales, y otras partes interesadas 
en el seguimiento y la evaluación de los manglares y 
los humedales adyacentes, la conservación y la gestión 
de la biodiversidad, el intercambio de tecnologías y 
conocimientos, el mejoramiento de las capacidades del 
personal e institucionales, y la sensibilización de la 
opinión pública, 

TOMANDO NOTA de que el 26 de julio de 2023, en 
conmemoración del Día Internacional para la Conservación 
del Ecosistema de Manglares, ministros, funcionarios 
ministeriales y representantes de 27 países, conocidos 
colectivamente como el "Grupo de Amigos del Centro 
Internacional del Manglar (IMC)", formularon una 
Declaración conjunta para apoyar la creación y el 
funcionamiento del Centro Internacional del Manglar 
( en lo sucesivo denominado como "IMC") en Shenzhen 
(China), en el marco de la Convención, 
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REAFIRMANDO que el 6 de septiembre de 2023, la 62ª 
Reunión del Comité Permanente de la Convención aprobó 
el IMC como nueva IRR en el marco de la Convención, con 
los términos de referencia que figuran en el Apéndice 1 
del Anexo 2 del documento SC62 Doc.25 Rev.2, mediante 
la Decisión SC62-22, 

RECORDANDO el Capítulo 3 de las Directrices 
Operativas para las IRR en apoyo de la implementación 
de la Convención (Resolución XIV. 7 Parte A, Anexo 1 ), 
que alienta a las IRR a establecer su propia identidad, 
definir su independencia, estatus y funciones, y aplicar 
las disposiciones pertinentes de la legislación nacional 
y, de ser necesario, tratar de obtener un reconocimiento 
formal en su país anfitrión, 

CONSIDERANDO que el rn1c10 de las operaciones 
del IMC, incluyendo sus proyectos piloto, requiere el 
establecimiento del IMC mediante el presente Acuerdo de 
Creación debidamente firmado por los Estados Miembros, 

RECONOCIENDO ADEMÁS el potencial del IMC para 
impulsar significativamente la cooperación internacional 
en la conservación, restauración y uso racional y sostenible 
de los manglares a nivel mundial, así como su contribución 
activa en el logro de los objetivos de los compromisos 
ambientales internacionales actuales y futuros, incluyendo, 
entre otros, el Marco Mundial de Biodiversidad de 
Kunming-Montreal, el Acuerdo de París y la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible. 

HAN ACORDADO lo siguiente: 

ARTÍCULO I 
Establecimiento y Estatus 

1. El presente Acuerdo establece el Centro Internacional 
del Manglar. 

2. El IMC funcionará como una organización internacional 
independiente, sin fines de lucro e intergubernamental, 
que actuará como una IRR basada en los ecosistemas de 
la Convención. 

3. El IMC gozará de plena personalidad jurídica en el 
derecho internacional. Dentro del territorio de sus Estados 
Miembros, el IMC gozará de las capacidades jurídicas, 
privilegios e inmunidades que se definen en el presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 11 
Ubicación 

1. La sede del IMC, con una Secretaría como órgano 
de ejecución, estará ubicada en Shenzhen, República 
Popular China (en lo sucesivo denominado como el «País 

Anfitrión»). Se suscribirá un Acuerdo de País Anfitrión 
con el gobierno del País Anfitrión. 

2. Previa decisión del Consejo y tras consultas con 
los gobiernos de los Estados Miembros, el IMC podrá 
establecer oficinas adicionales en otros Estados Miembros 
del IMC o en diferentes lugares del País Anfitrión. 

ARTÍCULO 111 
Misión y Objetivos 

1. La misión del IMC es promover la cooperación 
internacional y acciones conjuntas en materia de 
conservación, restauración y uso racional y sostenible 
de los manglares; fortalecer la implementación de la 
Convención y otros compromisos ambientales actuales 
y futuros relevantes, incluyendo, entre otros, el Marco 
Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal, el 
Acuerdo de París, la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

2. En el cumplimiento de su misión, los objetivos del 
IMC incluirán: 
a. Promover el intercambio de conocimientos y fortalecer 
la cooperación en materia de investigación conjunta sobre 
la conservación, restauración y uso racional y sostenible 
de los manglares; 
b. Mejorar la transferencia de tecnologías, la cooperación 
científica y técnica y la formación sobre conservación, 
restauración y uso racional y sostenible de los manglares; 
c. Desarrollar mecanismos de educación, información, 
comunicación y sensibilización pública sobre los manglares 
y humedales adyacentes; 
d. Crear y/o mejorar las capacidades y llevar a cabo 
proyectos piloto sobre las prioridades para la conservación, 
restauración y uso racional y sostenible de los manglares. 

ARTÍCULO IV 
Membresía 

1. Estados Miembros 
a. La membresía del IMC está abierta a todas las Partes 
Contratantes de la Convención y a los Estados no partes 
que estén interesados en los manglares; 
b. Después de la firma del presente Acuerdo, otros Estados 
definidos en el párrafo l .a del presente Artículo, podrán 
solicitar su membresía adhiriéndose al presente Acuerdo 
de conformidad con las disposiciones del Artículo XVI; 
c. Cada Estado Miembro del IMC designará un organismo 
o autoridad competente que actuará como punto focal 
ante el IMC. 
2. Observadores 
a. Varias entidades, incluyendo organizaciones 
intergubernamentales, IRR, organizaciones no 
gubernamentales, instituciones académicas y de 
investigación, entidades del sector privado, así 
como pueblos indígenas y comunidades locales, que 
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participan activamente o inciden significativamente en la 
conservación, restauración y uso racional y sostenible de 
los manglares y humedales adyacentes, podrán solicitar 
la condición de observadores; 
b. Las entidades definidas en el párrafo 2.a del presente 
Artículo que deseen obtener la condición de observador 
ante el IMC deberán presentar una solicitud por escrito 
a la Secretaría del IMC. Una vez recibida, la Secretaría 
notificará a los Estados Miembros del IMC en el plazo 
de un mes. La admisión de observadores se realizará 
mediante un proceso de "consentimiento tácito", siempre 
que ningún Estado Miembro se oponga en el plazo de un 
mes a partir de la notificación de la Secretaría. 

3. Retiro 
a. Cualquier Estado Miembro u Observador podrá retirarse 
del IMC mediante notificación escrita a la Secretaría. 
En el plazo de un mes a partir de la recepción de dicha 
notificación, la Secretaría informará a todos los demás 
Estados Miembros y Observadores. La retirada surtirá 
efecto seis meses después de la distribución de dicha 
notificación por la Secretaría. 
b. El retiro del IMC no anula ni modifica ninguna de las 
obligaciones contractuales o de otro tipo contraída por la 
parte que se retira previo a la entrada en vigor del retiro. 

ARTÍCULO V 
Gobernanza 

La gobernanza del IMC consta de dos órganos: 
l. El Consejo; y 
2. La Secretaría del IMC, dirigida por un Director General 
( en lo sucesivo denominado como el "DG"). 

ARTÍCULO VI 
Consejo 

1. El Consejo es el órgano rector y decisorio del IMC. 
Estará integrado por los Estados Miembros, cada uno de 
los cuales designará a un delegado. El Consejo celebrará 
sesiones plenarias periódicas y podrá convocar reuniones 
intermedias de ser necesario. Se permite la participación 
de observadores en las sesiones del Consejo. Las 
acciones del Consejo se regirán por el presente Acuerdo 
y los procedimientos acordados por unanimidad por sus 
miembros. 

2. Las responsabilidades del Consejo serán, entre otras, 
las siguientes: 
a. nombrar al Presidente del Consejo y al DG, y decidir 
la renovación o sustitución del DG; 
b. aprobar los documentos fundacionales del IMC, 
incluyendo los estatutos, planes estratégicos, reglamentos 
financieros y políticas del personal; 
c. aprobar y supervisar la ejecución de los planes de 
trabajo anuales, presupuestos y actividades financiadas; 

d. decidir la creación de subgrupos, brindar orientación 
y seleccionar a sus miembros; 
e. aprobar y modificar los acuerdos y el Reglamento 
Interno del Consejo; y 
f. decidir la creación de oficinas adicionales del IMC. 

3. Se invita a los Estados Miembros a ser anfitriones 
de las sesiones del Consejo. El Consejo seleccionará el 
anfitrión, la fecha y el lugar de la próxima sesión. De 
no haber propuesta de sede, la sesión se celebrará en el 
país anfitrión, a la espera de que la Secretaría, con la 
aprobación del Consejo, establezca alternativas. El Estado 
Miembro anfitrión designará un Presidente, quien ejercerá 
sus funciones desde la finalización de la sesión en curso 
hasta la conclusión de la siguiente. 

4. El Consejo establecerá un Sub grupo Científico y Técnico 
como órgano consultivo. Los miembros del Subgrupo serán 
recomendados por los Estados Miembros y seleccionados 
por el Consejo. 

ARTÍCULO VII 
Secretaría 

1. La Secretaría, ubicada en Shenzhen, República Popular 
China, será el órgano de ejecución responsable de las 
operaciones diarias del IMC, bajo la autoridad y orientación 
del Consejo. 

2. La Secretaría estará integrada por: 
a. un DG; 
b. un DG Adjunto para Asuntos Administrativos y 
Financieros, que será designado por el País Anfitrión; 
c. un DG Adjunto para Programas y Relaciones Exteriores, 
que será seleccionado mediante contratación abierta; y 
d. otro personal profesional que será contratado de acuerdo 
con los requisitos del plan de trabajo y la disponibilidad 
de recursos. 

3. El DG tendrá un contrato de tres años, cuya selección y 
nombramiento corresponde al Consejo. El primer DG será 
del País Anfitrión. Al término del mandato, el Consejo 
podrá renovar su nombramiento, pero por un máximo de 
dos mandatos consecutivos. 

4. Con la asistencia y el apoyo de su personal, el DG será 
responsable, entre otras cosas, de: 
a. facilitar la colaboración entre los Estados Miembros del 
IMC y la coordinación con la Secretaría de la Convención; 
b. elaborar los documentos fundacionales del IMC, así 
como los planes de trabajo y presupuestos anuales; 
c. ejecutar y presentar los planes estratégicos, planes de 
trabajo y presupuestos; 
d. apoyar las necesidades logísticas de las reuniones del 
Consejo y los subgrupos; 
e. apoyar y supervisar otras oficinas del IMC, 
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f. representar al IMC en la firma de documentos jurídicos 
y la participación en actividades internacionales; y 
g. desempeñar otras funciones que le asigne el Consejo. 

ARTÍCULO VIII 
Financiación 

1. La financiación del IMC dependerá de las contribuciones 
voluntarias del País Anfitrión y de otros Estados Miembros, 
así como de fondos procedentes de otras fuentes. 

2. El Consejo adoptará un presupuesto base anual para 
cubrir los gastos básicos de personal y operativos de la 
Secretaría. Este fondo operativo base será proporcionado 
por el País Anfitrión. 

3. Se creará un fondo especial destinado exclusivamente 
para movilizar recursos en apoyo de los proyectos piloto 
del IMC en materia de conservación y restauración de 
manglares. Este fondo especial será administrado por 
un comité independiente integrado por los principales 
donantes. 

4. Las propuestas de proyectos serán revisadas y evaluadas 
por la Secretaría y serán recomendadas al fondo especial 
para su consideración, previa aprobación del Consejo. 

ARTÍCULO IX 
Idiomas de trabajo 

1. Los idiomas de trabajo del IMC serán el chino y el 
inglés. Todos los documentos oficiales estarán disponibles 
en ambos idiomas. Se proporcionarán servicios de 
interpretación en las sesiones ordinarias del Consejo, 
salvo acuerdo alternativo. 

2. Sujeto a la disponibilidad de recursos, se podrán 
introducir el francés y/o el español como idiomas de 
trabajo adicionales, de ser necesario. 

ARTÍCULO X 
Estatus Legal 

El IMC tendrá personalidad jurídica en todos los Estados 
Miembros y, en particular, la capacidad para: 
1. celebrar contratos; 
2. adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles; e 
3. iniciar procedimientos legales. 

ARTÍCULO XI 
Privilegios e Inmunidades 

Los privilegios, inmunidades y facilidades concedidos 
al IMC dentro del País Anfitrión y entre otros Estados 
Miembros se acordarán en documentos separados. 

ARTÍCULO XII 
Cooperación con los Estados Miembros, 

Organizaciones Internacionales y Otras Partes 
Interesadas 

1. El IMC colaborará estrechamente con todos los 
Estados Miembros y, según se considere apropiado en 
virtud de lo dispuesto en el presente Acuerdo, con otras 
organizaciones internacionales, IRR, academia, sector 
privado, organizaciones de la sociedad civil, pueblos 
indígenas y comunidades locales y otras partes interesadas. 

2. El IMC podrá, con la aprobación del Consejo, suscribir 
acuerdos con dichas organizaciones y partes interesadas 
para fines compatibles con el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO XIII 
Disposiciones transitorias 

1. Se invita al gobierno del País Anfitrión a establecer 
una Secretaría Provisional. La Secretaría Provisional, 
antes de la entrada en vigor formal del presente Acuerdo, 
asumirá todas las funciones de la Secretaría del IMC, que 
incluyen, entre otras, el depósito de los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación presentados por 
los Estados Miembros y la consulta con el gobierno del 
País Anfitrión en nombre del IMC sobre el Acuerdo de 
País Anfitrión. 

2. Tras la entrada en vigor oficial del presente Acuerdo 
y el nombramiento del DG por el Consejo, la Secretaría 
Provisional se disolverá automáticamente y la Secretaría 
quedará formalmente establecida. 

3. El presente Artículo entrará en vigor para los Estados 
signatarios en la fecha de la firma del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO XIV 
Solución de Controversias 

Cualquier desacuerdo que surja de la interpretación o 
ejecución del presente Acuerdo se resolverá mediante un 
espíritu de cooperación cordial y consultas amistosas. 

ARTÍCULO XV 
Enmiendas 

1. Los Estados Miembros podrán proponer enmiendas al 
presente Acuerdo al menos seis meses antes de una sesión 
del Consejo. Las enmiendas propuestas se comunicarán al 
Presidente del Consejo a través de la Secretaría, quien las 
distribuirá a todos los Estados Miembros al menos cuatro 
meses antes de la sesión para la consideración del Consejo. 

2. Las modificaciones del presente Acuerdo requerirán su 
adopción por el Consejo y entrarán en vigor el nonagésimo 
día siguiente a la recepción por la Secretaría del IMC 
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de los instrumentos de aceptación de todos los Estados 
Miembros. 

ARTÍCULO XVI 
Entrada en Vigor 

1. El presente Acuerdo está sujeto a ratificación, aceptación 
o aprobación por los Estados signatarios. Tras la firma 
del presente Acuerdo, quedará abierto a la adhesión de 
todos los Estados de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 3 del presente Artículo. Los instrumentos 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se 
depositarán en la Secretaría del IMC, la cual notificará a 
los demás signatarios sobre cada depósito y la fecha del 
mismo. La Secretaría del IMC actuará como depositaria 
del ejemplar original del Acuerdo. 

2. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez depositados 
los instrumentos necesarios previstos en el párrafo 1 de 
este artículo por cinco Estados signatarios, incluyendo 
el País Anfitrión. 

3. Para cada Estado Miembro que presente su instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
presente Acuerdo será vinculante el primer día del mes 
siguiente a su recepción por la Secretaría del IMC. El 
Estado adherente deberá presentar una solicitud por 
escrito a la Secretaría antes de depositar el instrumento 
de adhesión. Tras su recepción, la Secretaría notificará a 
los Estados Miembros del IMC en el plazo de un mes. Si 
ningún Estado Miembro formula objeciones en el plazo de 
un mes a partir de la notificación de la Secretaría, el Estado 
adherente podrá depositar su instrumento de adhesión. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado 
el presente Acuerdo. 

HECHO en Shenzhen, China, el 06-11-2024, el sexto día 
de noviembre del año dos mil veinticuatro, en duplicado 
en los idiomas chino e inglés, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 17-2025 

La Presidencia de la República de Nicaragua 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Gobierno de la República de Nicaragua, en fecha 
veintidós de septiembre del año dos mil veinticinco, en 
la cuidad de Moscú, Federación de Rusia, suscribió el 
"ACUERDO entre el Gobierno de la República de 
Nicaragua y el Gobierno de la República Popular de 
Donetsk (Federación de Rusia) sobre cooperación 
comercial y económica." 

11 
Que la Asamblea Nacional aprobó el "ACUERDO entre el 
Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de 
la República Popular de Donetsk (Federación de Rusia) 
sobre cooperación comercial y económica", mediante 
DECRETO A.N. Nº. 8918, aprobado el 26 de noviembre 
de 2025 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 224 
del O 1 de diciembre de 2025. 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

HAN DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO DE RATIFICACION DEL "ACUERDO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
POPULAR DE DONETSK (FEDERACIÓN DE 
RUSIA) SOBRE COOPERACIÓN COMERCIAL Y 
ECONÓMICA." 

Artículo l. Ratificar el "ACUERDO entre el Gobierno 
de la República de Nicaragua y el Gobierno de la 
República Popular de Donetsk (Federación de Rusia) 
sobre cooperación comercial y económica." 

Artículo 2. Expedir el Instrumento de Ratificación para 
su respectivo Depósito ante el Gobierno de la República 
Popular de Donetsk (Federación de Rusia). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintinueve de diciembre 
del año dos mil veinticinco. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la Republica de Nicaragua Rosario Murillo 
Zambrana, Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 
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CONSIDERANDO 

I 
Que el Gobierno de la República de Nicaragua, en fecha 
veintidós de septiembre del año dos mil veinticinco, en 
la ciudad de Moscú, Federación de Rusia, suscribió el 
"ACUERDO entre el Gobierno de la República de 
Nicaragua y la Región de Jersón (Federación de Rusia) 
sobre cooperación comercial y económica". 

11 
Que la Asamblea Nacional aprobó el "ACUERDO entre 
el Gobierno de la República de Nicaragua y la Región 
de Jersón (Federación de Rusia) sobre cooperación 
comercial y económica", mediante DECRETO A.N. Nº. 
8916, aprobado el 25 de noviembre de 2025 y publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 223 del 28 de noviembre 
de 2025. 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

HAN DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO DE RATIFICACIÓN DEL "ACUERDO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE NICARAGUA Y LA REGIÓN DE JERSÓN 
(FEDERACIÓN DE RUSIA) SOBRE COOPERACIÓN 
COMERCIAL Y ECONÓMICA". 

Artículo l. Ratificar el "ACUERDO entre el Gobierno 
de la República de Nicaragua y la Región de Jersón 
(Federación de Rusia) sobre cooperación comercial y 
económica". 

Artículo 2. Expedir el Instrumento de Ratificación para 
su respectivo Depósito ante el Gobierno la Región de 
Jersón (Federación de Rusia). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintinueve de diciembre 
del año dos mil veinticinco. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la Republica de Nicaragua Rosario Murillo 
Zambrana, Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 19-2025 

La Presidencia de la República de Nicaragua 
Co-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Gobierno de la República de Nicaragua, en fecha 
veintidós de septiembre del año dos mil veinticinco, en 
la cuidad de Moscú, Federación de Rusia, suscribió el 
"ACUERDO entre el Gobierno de la República de 
Nicaragua y el Gobierno de la República Popular de 
Lugansk (Federación De Rusia) sobre cooperación 
comercial y económica." 

11 
Que la Asamblea Nacional aprobó el "ACUERDO entre el 
Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de 
la República Popular de Lugansk (Federación De Rusia) 
sobre cooperación comercial y económica", mediante 
DECRETO A.N. Nº. 8915, aprobado el 25 de noviembre 
de 2025 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 223 
del 28 de noviembre de 2025. 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

HAN DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO DE RATIFICACIÓN DEL "ACUERDO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
POPULAR DE LUGANSK (FEDERACIÓN DE 
RUSIA) SOBRE COOPERACIÓN COMERCIAL Y 
ECONÓMICA." 

Artículo l. Ratificar el "ACUERDO entre el Gobierno 
de la República de Nicaragua y el Gobierno de la 
República Popular de Lugansk (Federación De Rusia) 
sobre cooperación comercial y económica". 

Artículo 2. Expedir el Instrumento de Ratificación para 
su respectivo Depósito ante el Gobierno de la República 
Popular de Lugansk (Federación De Rusia). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintinueve de diciembre 
del año dos mil veinticinco. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la Republica de Nicaragua Rosario Murillo 
Zambrana, Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 20-2025 

La Presidencia de la República de Nicaragua 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 
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CONSIDERANDO 

I 
Que el Gobierno de la República de Nicaragua, en fecha 
veintidós de septiembre del año dos mil veinticinco, en 
la cuidad de Moscú, Federación de Rusia, suscribió el 
"ACUERDO entre el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República de Nicaragua (República de Nicaragua) 
y el Gobierno de Sebastopol (Federación de Rusia) sobre 
la cooperación en la esfera económica y comercial, 
científica y tecnológica, social y humanitaria". 

11 
Que la Asamblea Nacional aprobó el "ACUERDO entre 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
de Nicaragua (República de Nicaragua) y el Gobierno de 
Sebastopol (Federación de Rusia) sobre la cooperación en 
la esfera económica y comercial, científica y tecnológica, 
social y humanitaria", mediante DECRETO A.N. Nº. 8919, 
aprobado el 26 de noviembre de 2025 y publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 224 del O 1 de diciembre de 2025. 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

HAN DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO DE RATIFICACION DEL "ACUERDO 
ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
(REPÚBLICA DE NICARAGUA) YEL GOBIERNO DE 
SEBASTOPOL (FEDERACIÓN DE RUSIA) SOBRE 
LA COOPERACIÓN EN LA ESFERA ECONÓMICA 
Y COMERCIAL, CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, 
SOCIAL Y HUMANITARIA". 

Artículo l. Ratificar el "ACUERDO entre el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República de Nicaragua 
(República de Nicaragua) y el Gobierno de Sebastopol 
(Federación de Rusia) sobre la cooperación en la esfera 
económica y comercial, científica y tecnológica, social 
y humanitaria". 

Artículo 2. Expedir el Instrumento de Ratificación para 
su respectivo Depósito ante el Gobierno de Sebastopol 
(Federación de Rusia). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintinueve de diciembre 
del año dos mil veinticinco. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la Republica de Nicaragua Rosario Murillo 
Zambrana, Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 21-2025 

La Presidencia de la República de Nicaragua 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Gobierno de la República de Nicaragua, en fecha 
veintidós de septiembre del año dos mil veinticinco, en 
la cuidad de Moscú, Federación de Rusia, suscribió el 
"ACUERDO entre el Gobierno de la República de 
Nicaragua y el Gobierno de la Región de Zaporozhie 
(Federación De Rusia) sobre cooperación comercial y 
económica". 

11 
Que la Asamblea Nacional aprobó el "ACUERDO entre 
el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno 
de la Región de Zaporozhie (Federación De Rusia) sobre 
cooperación comercial y económica", mediante DECRETO 
A.N. Nº. 8917, aprobado el 25 de noviembre de 2025 y 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 223 del 28 de 
noviembre de 2025. 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

HAN DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO DE RATIFICACIÓN DEL "ACUERDO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA Y EL GOBIERNO DE LA REGIÓN DE 
ZAPOROZHIE (FEDERACIÓN DE RUSIA) SOBRE 
COOPERACIÓN COMERCIAL Y ECONÓMICA". 

Artículo l. Ratificar el "ACUERDO entre el Gobierno de 
la República de Nicaragua y el Gobierno de la Región 
de Zaporozhie (Federación De Rusia) sobre cooperación 
comercial y económica". 

Artículo 2. Expedir el Instrumento de Ratificación para 
su respectivo Depósito ante el Gobierno de la Región de 
Zaporozhie (Federación De Rusia). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintinueve de diciembre 
del año dos mil veinticinco. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la Republica de Nicaragua Rosario Murillo 
Zambrana, Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 
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MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 2025-01929 - M. 19181141 - Valor C$ 285.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 010-2025 
Ampliación del plazo de vigencia del Acuerdo 

Ministerial 
No. 007-2025 

El suscrito Ministro del Ministerio de Fomento, 
Industria y Comercio 

CONSIDERANDO 

I 
Que es decisión del Gobierno de Reconciliación y 
Unidad Nacional, continuar adoptando las medidas que 
sean necesarias, para satisfacer la demanda de bienes de 
consumo básico, sus insumos y materias primas, a fin de 
que estos lleguen a la población nicaragüense a precios 
razonables; 

11 
Que es voluntad de este Gobierno encontrar formas y 
mecanismos que permitan mantener precios razonables 
de bienes para el beneficio de los consumidores; 

111 
Que el Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero 
Centroamericano, en su artículo 26 establece en sus 
partes pertinentes que: "Cuando alguno de los Estados 
Contratantes se viere enfrentado [ ... ] a deficiencias 
repentinas y generalizadas en el abastecimiento de materias 
primas y bienes finales básicos; [ ... ] dicho Estado queda 
facultado para aplicar unilateralmente las disposiciones 
previstas en el Capítulo VI de ese Convenio, relacionadas 
con la modificación de los derechos arancelarios a la 
importación [ ... ]"; 

IV 
Que la Ley No. 822, "Ley de Concertación Tributaria", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 241 del 17 
de diciembre del 2012, y sus Reformas y Adiciones, 
en el primer párrafo del artículo 316 dispone que: 
"Los Derechos Arancelarios a la Importación (DAI), 
se regirán de conformidad con el "Convenio sobre el 
Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano", y sus 
Protocolos, las disposiciones derivadas de los Tratados, 
Convenios y Acuerdos Comerciales Internacionales y de 
Integración Regional, así como por lo establecido en el 
marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC)". 

V 
Que la vigencia del Acuerdo Ministerial MIFIC No. 
007-2025 del diecinueve de junio de dos mil veinticinco, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 115 del 26 de 
junio de 2025, expira el 31 de diciembre de 2025 y las 
necesidades que motiva su ejecución persisten. 

POR TANTO: 

Con fundamento en los artículos 22 de la Ley No. 290, 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, y artículo 137 de su Reglamento, Decreto 
No. 71-98, ambos con sus modificaciones consolidadas por 
la Ley Nº 1075, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense 
de la Materia Administrativa", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº 170 del 21 de Septiembre del año 2023; 
y sus Reformas posteriores a tal consolidación; la Ley 
No. 822, Ley de Concertación Tributaria, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº24 l del 17 de diciembre de 2012, 
con sus Reformas y Adiciones; y el Acuerdo Presidencial 
Nºl0l-2025, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 
137 del 28 de julio del 2025; 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ampliar la vigencia del Acuerdo MIFIC No. 
007-2025, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 115 
del 26 de junio de 2025, por un período de seis meses hasta 
el treinta de junio de dos mil veintiséis, en consecuencia, 
se mantienen hasta ese plazo todos sus alcances, es decir, 
mantener la reducción de los Derechos Arancelarios de 
Importación (DAI) a cero por ciento (0%) y a cinco por 
ciento (5%) a la lista de bienes de consumo indicados 
en el Acuerdo Ministerial No. 008-2024, de fecha diez 
de julio de dos mil veinticuatro publicado en la Gaceta, 
Diario Oficial No. 129 del dieciséis de julio de dos mil 
veinticuatro. 

SEGUNDO: Se comunicará el presente Acuerdo Ministerial 
a los Gobiernos Centroamericanos y a la Secretaría de 
Integración Económica Centroamericana (SIECA), a 
efectos de cumplir con lo dispuesto en el Convenio sobre 
el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigor a partir del uno de enero de dos mil veintiséis, sin 
perjuicio de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial 
y la página web del MIFIC, www.mific.gob.ni. 

Managua, a los diecinueve días del mes de diciembre de 
dos mil veinticinco. (f) Erwin Ramírez Colindres, Ministro 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP30685 - M. 17563909 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 420, tomo XI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN ISIDRO CALERO RIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Trabajo Social, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de julio de dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario 
General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 28 de noviembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ro~al José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEON. 

Reg. 2025-TP30686 - M. 17563859 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 161, tomo 
XXVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL LICENCIADO JUAN ISIDRO CALERO 
RIVAS, ha cumplido con todos los requ1s1tos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Maestría Preprofesional en Trabajo Social con 
Mención en Intervención Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de febrero del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. el Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 29 de noviembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP25683 - M. 36338451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1800, Folio: 600, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSSELING JAVIERA TÉLLEZ IZQUIERDO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
040794-0046L, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25684 - M. 91435432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1801, Folio: 600, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DAYSI MASSIEL LÓPEZ PAUTH. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-161197-
0019S, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la carrera Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25685 - M. 8361685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1802, Folio: 601, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KEITY VANESSA MEJIA ROSALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-231202-
1024X, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Banca y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25686 - M. 8475036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1803, Folio: 601, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JEAN MARY MENDIETA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-230297-
lO0SV, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
Internacional, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Administración Internacional. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25687 - M. 6204836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1804, Folio: 601, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

OCTAVIO FRANCISCO SABALLOS POLANCO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-201199-1023G, ha aprobado en el mes agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
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Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25688 - M. 9284035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1805, Folio: 602, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YOSELIN ALEXANDRA JUAREZ OCAMPO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
200800-1009K, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25689 - M. 10266750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1806, Folio: 602, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YUSNEYLIN ESTEFANI MARTÍNEZ DÍAZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
160502-1024M, ha aprobado en el mes agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25690 - M. 54836363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1807, Folio: 602, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SONIA STEFFANY CERPAS AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-080801-
1018N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
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del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25691 - M. 1702630 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1808, Folio: 603, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DAMARIS SUYEN LÓPEZ TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-280881-
0046Q, ha aprobado en el mes agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25692 - M. 9631641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1809, Folio: 603, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MILTON NARCISO OROZCO TORRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 449-291095-
lO00H, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25693 - M. 1934019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1810, Folio: 603, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LESTER ANTONIO GARCÍA RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-140699-
lO0lL, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25694 - M. 11290060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
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Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1811, Folio: 604, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ABEN JAHEL AVILEZ VALLE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 443-160803-lO00M, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25695 - M. 31465702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1816, Folio: 605, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALEX MARTÍNEZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 442-080874-0000E, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 

Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25696 - M. 35052419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1812, Folio: 604, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DANNA GISSELL PRAVIA CASTELLÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 165-060504-
lO0lG, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25697 - M. 7088775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1813, Folio: 604, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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AMI DAYANCI PÉREZ VILCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-201202-
1006Y, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25698 - M. 4185041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1814, Folio: 605, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KATERING MORELIA OSEGUEDA ÚBEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-
211096-1001 T, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25699 - M. 4179611 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1815, Folio: 605, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JAHOSCA DE LOS ANGELES DUARTE 
CHAVARRIA. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 247-300700-IO00T, ha aprobado en el mes de 
octubre del año dos mil veintiuno, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25700 - M. 1551705 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1817, Folio: 606, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

EDVIN ANDRÉS HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-
210593-0008X, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
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Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25701 - M. 4185452 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1818, Folio: 606, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ERVIN MIGUEL LÓPEZ MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-120497-
1003G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25702 - M. 8380629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1819, Folio: 606, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KELIZ YOHANIS AMADOR. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 121-250603-1004X, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25703 - M. 9931761 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1820, Folio: 607, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NICOLASA DE LA CONCEPCIÓN ROMERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
121-190500-lO00Q, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25704 - M. 12972703 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1821, Folio: 607, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUNIELKA MARIBEL ROCHA LEÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-071102-
lOSSQ, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25705 - M. 2347443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1822, Folio: 607, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CRISTHIAN AMARU PÉREZ OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-141003-
1001 W, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 

veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25706 - M. 14133355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1823, Folio: 608, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ERVIN FRANCISCO MENDEZ BOJORGE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 566-
281201-lO00P, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25707 - M. 34496399 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1824, Folio: 608, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ROLANDO DE JESÚS SOZA ARAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 562-310101-
lO00E, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25708 - M. 31987812 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1825, Folio: 608, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LINDA MASSIEL CRUZ ORDOÑEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-170199-
1019F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 

Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25709 - M. 13988959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1826, Folio: 609, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LINSY RAQUEL CASTRO AGUILAR. Natural de Costa 
Rica, con documento de identidad Nº 888-080397-lO00Q, 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25710 - M. 9781042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
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1827, Folio: 609, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 567-
181093-000lL, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25711 - M. 10321494 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1828, Folio: 609, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CLAUDIA VALESKA NAVARRO ABORTO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-
140594-000lK, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 

Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25712 - M. 32185930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1829, Folio: 610, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JHEYMI MELEYSIA ZAMBRANO POVEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 607-
200301-1003E, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25713 - M. 11145215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1830, Folio: 610, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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JUANA FRANCISCA MARTÍNEZ ORTIZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-
070103-1003J, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25714 - M. 10000612 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1831, Folio: 610, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FLAVIA CECILIA ALVAREZ MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-220204-
IOOlJ, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25715 - M. 11116649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1832, Folio: 611, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YERLING TATIANA GARCIA PALACIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-200402-
1004G, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25716 - M. 34221934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1833, Folio: 611, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FLOR ANGÉLICA CASTILLO MADRIGAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-
030294-0007X, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
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Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25717 - M. 10420974 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1834, Folio: 611, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUAN ERNESTO IBARRA MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-180502-
lOOlF, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25718 - M. 8292232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1835, Folio: 612, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ROWEN MARISOL PARSON PÉREZ. Natural de 
Costa Rica, con documento de identidad Nº 888-220497-
lOOOC, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25719 - M. 34909782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1836, Folio: 612, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MERLIN MORALES MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 443-261266-
0000F, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
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Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25720 - M. 34958406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1837, Folio: 612, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LISSETH DE LOS ANGELES BERMUDEZ DIAZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
567-170889-00030, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Psicología, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25721 - M. 35038963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1838, Folio: 613, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELSA MARÍA HERNÁNDEZ MENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 570-290797-
0000U, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25722 - M. 9509959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1839, Folio: 613, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

AYARIS MARIANO VELÁSQUEZ CALDERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
401-020600-1002G, ha aprobado en el mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Inglés, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Inglés. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 
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Reg. 2025-TP25723 - M. 31987832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1840, Folio: 613, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARLING PATRICIA AROSTEGUI MORALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
020302-1036G, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25724 - M. 11008007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1841, Folio: 614, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MAYCOLL STEVEN THOMAS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 008-010202-
lOOOF, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Aduanas. 

Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25725 - M. 10680258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1842, Folio: 614, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NATALY TATIANA PÉREZ PARAMO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-210902-
1007F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25726 - M. 9178284 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1843, Folio: 614, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KERTING NAYELI FAJARDO CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
050102-1049P, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP25727 - M. 34380846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1399, Folio: 467, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DAN ARELI DELGADO RUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 042-200577-0003R, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Psicología, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado 
en Psicología. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 

Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP26057-M.13265528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
304 Folio: 304 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MARIAM SURIEL DE LA CONCEPCIÓN MONCADA 
DÁVILA Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad Nº 281-060499-l00lB ha aprobado en el mes 
de octubre del año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26058-M.13731633 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
305 Folio: 305 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

AHISA YAREMY ALFARO NARVÁEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 2 81-3103 04-
1002R ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en 
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Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez-Secretaria General 

Reg. 2025-TP26059-M.13759606 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
306 Folio: 306 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ALISSON EDITH PICADO FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-210805-
1005W ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Ama ya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez. Secretaria General 

Reg. 2025-TP26060-M.13429440 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
307 Folio: 307 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

NOELIA SARAHI BUSTAMANTE GARCÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-

080201-1008E ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26061-M.13502687 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
308 Folio: 308 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MARYURI VALENTINA FERRUFINO MAIRENA 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-
070703-1013 E ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26062-M.13492214 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
309 Folio: 309 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 
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EMERSON ALEXANDER SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-
040703-1001 K ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26063-M.13514950 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
310 Folio: 310 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

HILCIAS MOISÉS FLORES MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 086-290894-
0001 B ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26064-M.13265233 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
311 Folio: 311 Tomo 111 del Libro de Registro de 

Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

JEYSSON GABRIEL ESCOTO HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 084-190801-
1 000L ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26065-M.13426100 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
312 Folio: 312 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

KENIS JOHAN NÚÑEZ CÁRDENAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 086-110904-
1 000T ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26066-M.13826515 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
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Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
313 Folio: 313 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

AARON JOSUÉ MARTÍNEZ PAREDES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-260405-
1003E ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26067-13785254 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
314 Folio: 314 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ALBERT JUSTY MORENO GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-220805-
1006A ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26068-M.13797438 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
315 Folio: 315 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

CRISTÓBAL ANTONIO ARGEÑAL ZARATE Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 086-
220491-0003D ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26069-M.13365239 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
316 Folio: 316 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

RIGOBERTO HERNÁNDEZ MUÑOZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 08 l-03089 l-
0007F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26070 - M 13761877 - Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
317 Folio: 317 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 
FRANCISCO JAVIER GÓMEZ REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-1301 O 1-
1005F ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26071-M.13766674 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
318 Folio: 318 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

KENNY FABIÁN FIGUEROA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-010304-
1 000V ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26072 -M.13773781 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
319 Folio: 319 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MOISÉS JOSUÉ MARTÍNEZ PAREDES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-260405-
1004F ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez Secretaria General 

Reg. 2025-TP26073 -M.13365591 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
320 Folio: 320 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

DO U GLAS FERMÍN LOAISIGA MIRANDA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-261191-
0004 W ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
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Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP26074-M.13764615 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
321 Folio: 321 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

GERALD JOSÉ HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-0111 O 1-
1003 S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP267075-M. l 3420456 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
322 Folio: 322 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ AGUIRRE 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-
011100-1014 K ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP26076- M.13491574 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
323 Folio: 323 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

RODOLFO EFRAÍN CASTILLO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 081-241188-0002G ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil quince 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP26143 -M.12573935 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 136 del 
folio 048, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JORGE EDUARDO CÓRDOBA UBAU. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-230103-
lOOlD, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Ttítulo de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
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a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M. Se. Iveth Beatriz Méndez 
Malina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26144 -M.11746421 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 137 del 
folio 048, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

MIGDALIA MARCELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
161-271003-1002W, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Médico Veterinario Zootecnista, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Malina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26145 -M.11746136 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 138 del 
folio 048, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

KEVIN GIOVANNY ESCOBAR DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 451-110203-
lOOlC, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 

veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26146 -M.50216230 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 139 del 
folio 049, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

ARMANDO NOÉ ALVARADO GUEVARA. Natural 
de Honduras, con documento de Identidad Nº 0713-2003-
00001, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26147 -M.12574201 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 140 del 
folio 049, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

12743 



30-12-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 240 

LAURA PAOLA MONCADA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-030603-
lOOlS, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Malina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26148 -M.12957836 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 141 del 
folio 049, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

ANTONIO MIGUEL PONCE HENRÍQUEZ. Natural 
de Honduras, con documento de Identidad Nº 0827-2001-
00161, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Malina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26149 -M.12957402 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 142 del 

folio 050, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

FÁTIMA LINETH VARELA AMADOR. Natural de 
Honduras, con documento de Identidad Nº 0703-2003-
01192, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Mendez 
Malina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26150 -M.1257535 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 143 del 
folio 050, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

HILLARY LIZETH SANTOS TORRES. Natural de 
Honduras, con documento de Identidad Nº 0301-1999-
02012, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Malina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26 l 5 l.-M. l 0518622 - Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 144 del 
folio 050, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

NORY MARÍA RIVERA VALERIO. Natural de 
Honduras, con documento de Identidad Nº 0704-2005-
00751, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26152 -M.2162532 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 145 del 
folio 051, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

ALEXIA LORENA CANTARERO PAGUADA. Natural 
de Honduras, con documento de Identidad Nº 1523-2004-
00067, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M. Se. Iveth Beatriz Méndez 

Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26153 -M.11539207 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 146 del 
folio 051, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZ REYES. Natural 
de Honduras, con documento de Identidad Nº 1002-2001-
00018, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario Zootecnista, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26154 -M.2770275 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 323 del folio 
110, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JAKELINE ELIZABETH SOBALVARRO 
MONTENEGRO. Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad Nº 161-150392-000SL, ha aprobado en el mes de 
julio del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Medicina Humana, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico General, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
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veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26155 -M.6310594 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 324 del folio 
110, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JACKSON NATANAEL RUGAMA MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
492-210200-lO00C, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
Humana, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico 
General, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Betriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26156 -M.8520491 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 023 del folio 
010, bajo tomo XXII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

ALEJANDRA MARCELLA VALDIVIA CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-
150602-1002A, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho, 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26157 -M.8475099 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 024 del folio 
010, bajo tomo XXII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

PEDRO JOSÉ !BARRA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 493-250103-
lO00F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26158 -M.8474898 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 025 del 
folio 011, bajo tomo XXII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 
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JERSON OMAR MOLINA PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-041101-
1003Q, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco (f) .M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Malina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26 l 59 -M. l 0031444 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 147 del 
folio 051, bajo tomo XVI del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

MARIO ALFREDO CASTELLANOS RUEDA. Natural 
de Honduras, con documento de Identidad Nº 0608-2002-
00096, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico 
Veterinario Zootecnista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Malina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26160 -Ml0420564 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 101 del 

folio 037, bajo tomo XIV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JOSÉ ALEJANDRO MARÍN GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 329-240802-
lO00C, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26161 -M.1980487 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 102 del 
folio 037, bajo tomo XIV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

JOSÉ CARLOS TORRES TORRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 448-051202-
lO0lH, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP26162 -M 12237314 Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 103 del 
folio 038, bajo tomo XIV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ GONZÁLEZ ALMENDÁREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
161-310800-IO0SM, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ingeniería Agropecuaria, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Agropecuario, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, dieciocho de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025 - TP26164 - M. 85472685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº534, folio 178, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

JADMINIA PAOLA REYES SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-260801-
1040B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26165 - M. 94879541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº535, folio 179, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

OLGAMARÍALÓPEZ JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-2 90900-1 O 11 N ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26166 - M. 94715514 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº536, folio 179, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

ELINA SUYEN ESPINOZA PINO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-131089-
00270 ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26167 - M. 99037035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº537, folio 179, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

YEYSSEL JESSENIA PALACIOS RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-260195-
0011 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Primaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26168 - M. 795903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº557, folio 186, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA REYES LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-210197-
0004R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 

en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26 l 69 - M. 314367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº538, folio 180, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

YORLIN NEREIDA CALERO HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-301098-
1024D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Comercial y 
énfasis en Contaduría. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Comercial y énfasis en Contaduría con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26170 - M. 339528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº539, folio 180, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

MAYELI DEL CARMEN NORORI LARGAESPADA. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
020203-1 O 11 S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26171 - M. 8536162 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº540, folio 180, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

YISSELA DEL SOCORRO REYES MENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-090101-
1001 Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26172 - M. 84434383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº541, folio 181, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

JAHOSKA BETANIA RÍOS RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-130601-
1 O l 3F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26 l 73 - M. 314287 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº542, folio 181, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

YORLIN NEREIDA CALERO HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-301098-
1024D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Comercial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Educación Comercial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025 - TP26174 - M. 58369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº543, folio 181, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

FANNY DE LA CRUZ GAITÁN RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-141299-
1002J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26175 - M. 64622717 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº558, folio 186, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

ARACELYDE LOS ÁNGELES LÓPEZ REYES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-270977-
0042M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 

Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26176 - M. 90666908 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº544, folio 182, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

MARÍA LUISA MACANCHE SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-301086-
0011 V ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26177 - M. 192201 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº545, folio 182, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

DERIAN ANTONIO CENTENO HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 601-181098-
100 lM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación 
Especial. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico 
Superior en Educación Especial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26178 - M. 867064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº546, folio 182, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

OLGA DEYANIRA FLORES BLANCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-260285-
0032K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de la Educación. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Administración 
de la Educación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26179 - M. 32967955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº831, folio 277, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

TERESA DANELIA RUIZ VANEGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-011098-
1001 C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 

en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26180 - M. 98254041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº832, folio 278, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

HEYDI ISABEL HUERTA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080700-
1032C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26181 - M. 93527590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº827, folio 276, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 
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LISBETH SHAKIRA GÓMEZ ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 607-030399-
1002J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26182 - M. 99462292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº833, folio 278, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

DYLAN JOSUÉARTOLALÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 449-040901-1 000H ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Fisioterapia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26183 - M. 98938953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº829, folio 277, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

MEYLIN AMARANTA GUTIÉRREZ MUNGUÍA. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 00 l­
l 6050 l- l 055B ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26184 - M. 81188005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº834, folio 278, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

NANCY FABIOLA CENTENO RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-101193-
0022E ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26185 - M. 68166622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº835, folio 279, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

ANA GABRIELA ZELEDÓN AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 525-290694-
0000W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26186 - M. 94901430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº836, folio 279, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

KATERIN ALEJANDRA CAJINA LATINO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-1811 O 1-
1004V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26187 - M. 81078567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº837, folio 279, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

DANNY JAVIER MONCADA NICOLAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 607-250997-
1 OOOE ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26188 - M. 88695058 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº547, folio 183, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

MARÍA DANELIA SUAZO CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-311001-
1001 L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26189 - M. 88695104 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº548, folio 183, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

JAVIER DAVID GONZÁLEZ SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-220204-
1003L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26190 - M. 84847845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº30, folio 10, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

GLORIA ESPERANZA SEQUEIRA SOMOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-050403-
1003Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26191 - M. 74627484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº549, folio 183, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

JAVIER ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 287-060591-
0000S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26192 - M. 62502988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº550, folio 184, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

ÁLVARO JOSÉ DINARTE SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060884-
0038S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
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conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26193 - M. 84983164 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº559, folio 187, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO JALINA NARVÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 403-300787-
0000W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Innovación 
y Emprendimiento. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Innovación y 
Emprendimiento con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26194 - M. 30923888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº31, folio 11, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

MARIBEL DEL CARMEN GUDIEL GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 604-161094-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26195 - M. 84982692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº560, folio 187, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO JALINA NARVÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 403-300787-
0000W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Innovación y 
Emprendimiento. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Innovación y Emprendimiento con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26196 - M. 81322137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº32, folio 11, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

DANILO JOSUÉ BORGE GUADAMUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-161102-
1002P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26197 - M. 88007262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº33, folio 11, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

AXEL MANUEL DUARTES VALVERDE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 20602-
l O 14Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26198 - M. 86306897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº551, folio 184, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

DON ALD HOSBELL ROSALES HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-081201-
1 O 11 G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26199 - M. 71340625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº34, folio 12, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

ARELLYS DEL ROSARIO QUIROZ MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 126-
290101-1001 T ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

12757 




